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	CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

		

	DIRECCIÓN GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

      TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA


	
	



HORARIOS ESPECIALES PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
EMPLEADAS DE SERVICIO AÑO 2024
EMPLEADAS DE SERVICIOS:

Las empleadas de servicios adscritas a esta Dirección General y que ocupan los puestos de trabajo números 125, 126, 127, 128,130, 131, 132 y 133, con jornada ordinaria, realizan su trabajo en régimen de horarios especiales de la siguiente forma:

JORNADA: 
De lunes a viernes.

HORARIO DE INVIERNO: 
TURNO DE TARDE: De 15:00 a 22:00 h.


HORARIO DE VERANO:       TURNO DE TARDE: De 15:00 a 21:00 h.
HORARIO DE INVIERNO: 
TURNO DE MAÑANA: De 8:00 a 15:00 h.



HORARIO DE VERANO:       TURNO DE TARDE: De 8:00 a 14:00 h.
Durante el año 2024, conforme al calendario laboral para el año 2024, aprobado el 26 de septiembre de 2023, el número de jornadas anuales de trabajo efectivo será de 225.

Las empleadas de servicios que ocupan los puestos de trabajo número: 125, 126, 127, 128,130, 131, 132 realizarán su trabajo en jornada de tarde, y la empleada de servicios que ocupa el puesto número: 133, realizará su trabajo en jornada de mañana.
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